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REF: Expediente No. 110014003043-2020-00625-00 
 

Teniendo en cuenta la petición elevada por la apoderada judicial de la parte actora, 
por ser procedente la misma, el Despacho en virtud de lo consagrado en el inciso final del 
artículo 286 del Código General del Proceso, se DISPONE: 

Corregir el numeral 1 del mandamiento de pago calendado nueve (09) de abril de 
2.021, en el sentido de precisar que el valor por el cual se libra mandamiento es                        $ 
2.697.449,45. M/cte., el cual corresponde a la sumatoria de las cuotas vencidas causadas 
desde el 22 de noviembre de 2019 al 22 de octubre de 2020, discriminadas en la demanda 
y no como allí se indicó. En todo lo demás dicha providencia se mantiene incólume  

Notifíquese esta decisión a la parte demandada, junto con la providencia corregida, 
conforme lo previsto en los artículos 291 y subsiguientes del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA 

JUEZ 

  

 
H.Q. 
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